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No.- 9139 ACUERDO

"2023. Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

1 \6A~CO 

AE/FGE/RAG ECNIII/05/2023 

ACUERDO ESPECÍFICO por el que se abrogan: 

• El Acuerdo específico AEIFGEIRAGECN/12/2020 de fecha 25 de abril de 2020, 
"ACUERDO ESPECIFICO POR EL QUE SE AUTORIZA DE MANERA 
EXTRAORDINARIA AL PERSONAL DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A COLABORAR CON LAS AUTORiDADES SANiTARiAS FEDERALES Y 
ESTATALES, EN TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO, Y DE LOS "LINEAMIENTOS 
DE MANEJO GENERAL Y MASIVO DE CADAVERES POR COVID-19 (SARS-CoV-2) EN 
MÉXICO': VERSIÓN 21 DE ABRIL DE 2020"; y 

• Las Circulares 0001 y 0002 , de fechas diecinueve y treinta de marzo del año dos mil veinte, 
respectivamente. 

MD. NICOLÁS BAUTISTA OVANDO, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54 Ter de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 
3, 7, 9 , 11 fracciones XVII, XX y último párrafo de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Tabasco, y; 4 , 5 , 6 , 17 inciso a) , fracción V, y XX del Reglamento Interior de 
la Fiscalía General del Estado de Tabasco y demás aplicables, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En sesión extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, el Consejo de 
Salubridad General determinó emitir el "Acuerdo mediante el cual reconoce a la epidemia 
de enfermedad por el virus SARS-coV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad 
grave de atención pt1ot1tarla, as/ como se establecen las [JCt/vloodes dé pmparoc/6n y 
respuesta ante dicha epidemia", publicado con fecha veintitrés de marzo de dos mil veinte, 
en el Diario Oficial de la Federación; y dado el incremento acelerado de contagios el 30 
de marzo de 2020, en el mismo órgano de difusión oficial se declaró en la entidad 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor. 

SEGUNDO. Con el objeto de atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS­
CoV2 (COVJD-19) , el titular del Poder Ejecutivo del Estado en su calidad de autoridad 
sanitaria expidió diversos instrumentos jurídicos mediante Jos cuales se implementaron 
acciones y se establecieron medidas de higiene y seguridad sanitaria, tendentes a evitar 
1ª disp~rsión y pmpagªc;:ión , si~ndo ~1 Yltimo d~ éstos ~1 "DfiK:re tc:> por el q ue se emiten 
Medidas de Protección a la Salud, para Atender la Emergencia Sanitaria Generada por el 
Virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en fecha 6 de julio de 2022, en el Suplemento 
"H", del Periódico Oficial del Estado, Edición número 8330 en el que se establecieron las 
medidas de protección a la salud que deberían implementar los establecimientos, los 
espaoios públicos y !as personas, instruyendo además, a las Seoretarlas de Seguridad y 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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